RES. 1776/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006494, Ent. N° 2246/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la primera ampliación del Llamado Nº 15/2017, convocado para adquisición de leche en sus variedades en polvo entera, en polvo entera fortificada y larga vida entera, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF;

 
RESULTANDO: 1) que el referido Llamado fue adjudicado por Resolución N° 99/017 de fecha 2 de octubre de 2017, a la firma Cooperativa Nacional de Productores de Leche (CONAPROLE) por hasta la suma total de    $ 76:586.994,oo;

                                          2) que con fecha 18 de abril de 2018, CONAPROLE manifestó su conformidad con la ampliación por hasta un 30% de la cantidad adjudicada; 
                                          3) que por Resolución N° 40/018 de 25 de abril de 2018, la UCA amplió la adjudicación del Llamado para adquisición de: leche en polvo y larga vida según anexos para Montevideo e Interior, a favor de CONAPROLE por el monto total de $ 2:464.322,10, según detalle en Anexo;

                                          4) que se notificó la Resolución N° 40/018 de la UCA a CONAPROLE  con fecha 25 de abril de 2018 y en la misma fecha se publicó en la página web de la UCA;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se encuadra en lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cométese a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto correspondiente a la primera ampliación de adquisición de leche en polvo y larga vida adjudicada a favor de Cooperativa Nacional de Productores de Leche por un monto total de  $ 2.464.322,10 y discriminada de la siguiente manera: Ministerio de Defensa Nacional $ 52.374,16; Ministerio del Interior $ 2.361.756,32 y ASSE $ 50.191,62, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a los respectivos Contadores Auditores y Delegado; 

3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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